
MINISTERIO DE LA

NIÑEZ YLA
ADOLESCENCIA
PARAGUAY

PARAGUA

MITĀ, MITĀKUÑA
HA MITARUSU

GOBIERNO DEL
PARAGUAY

PARAGUÁI
REKUAI

MOTENONDENA

Respuesta a Consulta Ciudadana N° 92210

Información sobre PAIVAS y 147 fono ayuda, CDIA
Observa

Desde el Programa de Atención Integral a Víctimas de Abuso Sexual (PAIVAS) se brinda la

siguiente información en referencia al cuestionamiento presentado:

Cantidad de NNA atendidos por el Programa PAIVAS desde su creación

La información presentada se realiza con el siguiente corte desde 01/09/2023 al 30/04/2024

El PAIVAS registra la atención de:

PAIVAS

FEMENINO 979 VICTIMAS 820

MASCULINO 441 VICTIMAS SECUNDARIAS 600

NNA 1420

RANGO DE EDAD

0 a 4 años 240

5 a 8 años 286 RANGO DE EI

9 a 13 años 519 9 a 13 años 22

14 a 17 años 375 14 a 17 años 25

TOTAL420 TOTAL

Cabe mencionar que el Programa Nacional de Prevención y Atención integral a Niños, Niñas y
Adolescentes víctimas de abuso sexual (PAIVAS). Aprobado por Resolución N° 3, en el año 2023,

por el Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, en aplicación de la Ley N° 6202/2018, donde
se establece la atención integral para niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual.

Este programa busca prevenir y atender casos de abuso sexual en niños, niñas y adolescentes.

Las Instituciones que colaboran para el logro de los objetivos son el Ministerio de Educación y

Ciencias, Ministerio de Salud y Bienestar Social, Ministerio Publico, Ministerio de Desarrollo Social,

Gobierno Departamental, Gobierno Local, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,

Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Habitad, Ministerio del Interior, Instituto Paraguayo del
Indígena, Organización Humanitaria y Cooperación Internacional.
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